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Señora Benita Ferrero-Waldner
Comisaria Europea de Relaciones Exteriores y Política de Vecindad
Unión Europea

                                             Asunto: UNA TOSCA COMPARACION QUE ACLARA
Estimada Señora Ferrero-Waldner:

Le suplico que acepte mi invitación a leer este mensaje detenidamente, ya que contiene elementos especialmente útiles para el desempeño de su trabajo y para la correcta proyección de la imagen de la UE.

Ayer jueves 23 de julio de 2009, me deleité al admirar su participación en el programa ARISTEGUI de CNN en Español, pero me desconcertó ver que usted ha sido sumamente engañada y está desinformada sobre los eventos de Honduras; siendo una señora muy inteligente, educada y sensible, de amplia experiencia y éxito profesional, con un futuro promisorio, con hermosura y distinción física, encantadora en todo aspecto; similarmente a la Unión Europea que está conformada por maravillosos países con futuros promisorios, pero que también, paradójicamente, parecen estar engañados y desinformados.

Parece que no se percibe el avance que Honduras está dando en el fortalecimiento de la legalidad y la democracia (donde la legalidad es un requerimiento previo de la democracia y de la justicia), talvez debido a que el esfuerzo que Honduras ha emprendido es en lo sumo fundamental y básico; por lo que, quizás, la siguiente comparación puede ayudar a entender:

IMAGINEMOS QUE EL PRESIDENTE DE FRANCIA (un presidente hipotético que jamás podría existir en un país como Francia) lleva a cabo algo monstruoso: asesina a su esposa y a los hijos de un opositor político, y manifiesta pública y reiteradamente que ha cometido esos abominables delitos,  porque él dice creer que eso beneficiaría en la alianza con (o el sometimiento a) un dictador de un país vecino (dictador al que se le ha permitido apropiarse del poder por más de 10 años y el cual en el año 2008 afirma que estará en el poder hasta el año 2021). Ese Presidente de Francia también dice creer que esa alianza o sometimiento le permitirá a él cambiar el rumbo político de Francia, de regreso a una monarquía, y también le permitirá fortalecer sus ataques en contra del sistema de gobierno prevaleciente a nivel mundial.
Imaginemos también que el Presidente de Francia además se burla públicamente de los otros dos poderes del Gobierno de Francia (Congreso Nacional y Corte Suprema de Justicia), y reta públicamente a varias instituciones francesas (Tribunal Supremo Electoral, Policía Nacional, Fiscal de la Nación y varios jueces) a tratar de detenerlo en sus acciones ilegales (matar a varias personas) o a aprenderlo.
Y supongamos también que la Ley Primordial de Francia establece que cualquier persona que mate a su esposa y lo admita, sin ningún juicio o procedimiento adicional cesará de inmediato y automáticamente en el desempeño de cualquier cargo público: ¿sería 
correcto que otros países trataran de obligar a Francia a que mantenga en su cargo al presidente asesino aunque la Ley de Francia establezca que al haber matado ha cesado en su cargo? ¿Es razonable que otros países pretendan interpretar las leyes de Francia mejor que el Congreso de Francia, o pretendan saber aplicarlas mejor que la Corte Suprema de Justicia de Francia?
Por último, supongamos que, en un afán por promover la paz en el país, el procedimiento táctico seguido por la policía francesa haya favorecido al criminal posponiendo su arresto, aunque dando la apariencia de que se ha violentado algún derecho del ya ex-presidente de Francia, ¿justificaría ese incidente que otros países le exijan a Francia que no siga su Ley Primordial y que mantenga o restituya al asesino confeso como Presidente, aunque la Ley Primordial de Francia establezca que al haber matado dejó de ser presidente automáticamente?

Matar a su esposa es un delito muy repugnante (en Francia) como lo es traicionar a la patria (en Honduras).

Mel Zelaya, como parte de sus funciones presidenciales, juró: “PROMETO SER FIEL A LA REPUBLICA, CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA CONSTITUCION Y LAS LEYES.” Y aunque no hubiese hecho ese juramento, es un delito el proponer cambiar artículos de la Constitución cuyo cambio está prohibido. Al violarse ese mandato se cesa automáticamente, sin requisito ni procedimiento adicional, del ejercicio de cualquier cargo público y se queda deshabilitado por 10 años. Mel Zelaya violó ese mandato con manifiesta premeditación. Conforme lo manda la Constitución, cuando Mel Zelaya fue tomado en su casa para ser llevado a Costa Rica, él ya no era presidente de Honduras.
El 28 de junio recién pasado, no hubo en Honduras un golpe de estado y mucho menos un golpe de estado militar: Los militares actuaron obedeciendo una orden judicial, y no usurparon ningún poder de la Republica (solo usaron la autoridad de su propia competencia y delegación): Las FFAA no han tomado el poder ni por un solo segundo de tiempo. Tampoco ha habido en Honduras ninguna restricción a los derechos de comunicación (por radio, TV, periódicos y otros medios) ni a los derechos de expresión. También, los dos grupos divergentes de ciudadanos han gozado de libertad irrestricta para manifestarse; aunque la fuerza pública, en cumplimiento de su trabajo, ha evitado que algunos del grupo que apoya a Mel Zelaya agudicen actos vandálicos y violentos. Lamentablemente ha fallecido una persona. Afortunadamente, en casi cuatro semanas, solo ha fallecido una persona.        
Matar a su esposa es un delito muy repugnante (en Francia) como lo es traicionar a la patria (en Honduras).
Con la excepción del cambio de la persona que desempeña la presidencia del Poder Ejecutivo, todo sigue igual en Honduras: Los tres poderes del gobierno, las instituciones, las leyes, el territorio, la ciudadanía, etc., todos son los mismos e iguales (en todos los sentidos: en su organización, en sus interacciones, etc.). Por ejemplo, el ejército, no tomó 
el poder ni por un segundo, sigue cumpliendo con su trabajo con disciplinada subordinación, y continúa integrado por los mismos oficiales y soldados que nunca dejaron de obedecer las ordenes legales de su jefe anterior y que obedecen las ordenes de su nuevo jefe interino; pero, en junio recién pasado, les llegó a los militares el momento en que, de seguir obedeciendo a Mel Zelaya, se convertirían en cómplices de varios delitos. La Constitución prohíbe obedecer órdenes ilegales. Ante la negativa de las FFAA de obedecer una orden de apoyo a una consulta prohibida por la Ley, el ex-presidente “destituyó” al Jefe de las FFAA, pero esa destitución era ilegal porque para ese entonces Mel Zelaya ya no era el Presidente de Honduras (tal como lo establece la Constitución de la República en su Artículo 239, entre otros). Por su parte, el Congreso Nacional, el que es la representación máxima del pueblo, sigue integrado por los mismos diputados con una mayoría del mismo partido de Mel Zelaya (Congreso que, por unanimidad, nombró al legal sucesor de Mel Zelaya). La Corte Suprema de Justicia, igualmente, sigue integrada por los mismos magistrados, donde el Presidente y la mayoría de los 15 magistrados son del mismo partido de Mel Zelaya (Corte Suprema que ha aclarado que no sería legal la restitución de Mel Zelaya).
El único cambio real, es que el presidente anterior del Poder Ejecutivo (uno de los tres poderes del Gobierno de Honduras) fue cesado automáticamente, y sustituido conforme a la Ley. La cesación de Mel Zelaya no la hizo el Ejército ni la Policía, ni nadie más, la llevó a cabo el propio ex Presidente al negarse a cumplir con una responsabilidad primordial de su trabajo (no proponer asuntos ilegales) violando la Constitución y la Ley de múltiples maneras. Cuando Mel Zelaya fue tomado en su casa para ser llevado a Costa Rica, él ya era un ex-presidente, y en pocas horas el Congreso Nacional ratificaría al sucesor establecido en la Constitución.

La democracia se fundamenta y vive por la preeminencia de las mayorías, pero aun las mayorías están subordinadas a la Ley para que pueda existir la democracia; y, en Honduras, la casi totalidad de las instituciones y una inmensa mayoría de los ciudadanos (cientos de miles en manifestaciones pacíficas a favor de la sucesión, en comparación con no muchos miles a favor de la ilegalidad, en manifestaciones violentas e ilegales, pero toleradas con prudencia por las autoridades), han decidido que lo legal es lo mejor para Honduras.
La ley protege la figura y funciones del Presidente de la República no del ciudadano particular que desempeñe ese cargo. Los derechos del ciudadano son iguales para todos, no importa el cargo que desempeñen. El Presidente del Poder Ejecutivo actual es el sucesor explícitamente establecido en la Constitución, no hay otro que legalmente pueda suceder al depuesto (automáticamente depuesto por sus propias acciones fuera del marco de la Ley), Mel Zelaya, (no importando el motivo o circunstancias de su ausencia: abandono, renuncia, muerte, incapacidad o inhabilitación).
Honduras está avanzando y está ayudando a que la democracia mundial evolucione hacia una forma más pura y cristalina. Se está clarificado, por ejemplo, que el ganar la presidencia de un país con el 23% de los votos posibles, no le dio a un presidente el 
derecho de imponerle ilegalmente a la ciudadanía un rumbo político diferente, ya que eso lo decide el pueblo, dentro de su competencia y potestad, a través del desarrollo legítimo de una idea o meta, fruto del consenso logrado al cabo de mucho tiempo: Un rumbo político diferente para una nación, no debe ser inducido y dirigido por un hombre (mucho menos ilegalmente), en un arrebato individual obstinado y fustigado por dictadores de otros países.  
Favor venga a Honduras, acompañada de muchos europeos, a conocer por si mismos lo que Honduras está realizando; vengan con amistad, receptivos a la información de las dos partes en divergencia, y vengan con sus corazones dispuestos. Platiquen con todos: poderes, instituciones (inclusive la Iglesia Católica y las iglesias protestantes, las cuales apoyan la sucesión, y manifiestan que no hubo golpe de estado y que Mel Zelaya ya no era el Presidente de Honduras desde antes del 28 de junio de 2009), opositores y  favorecedores, analistas, ciudadanos de todos los sectores y áreas: Investiguen, pregunten, documéntense, platiquen hasta la saciedad. Favor entren a nuestras casas, de pobres y de menos pobres; pregunten sobre todo, asegúrense de agotar las respuestas, encuentren toda la verdad: completa y sin deformaciones subjetivas o malintencionadas, convénzanse de que conocen la Ley, los hechos y la verdad pura y cristalina.
Estoy seguro que la mayoría de los hondureños se unirían a este mi ruego de que venga a Honduras, como hermana, acompañada de muchos, a enterarse de la verdad y a darle, después, su apoyo a lo ético: su respaldo, en este caso, a la legalidad, a la democracia y a la justicia, lo mismo que a la dignidad de las decisiones de una nación. 
Con afectuosa fraternidad, admiración y agradecimiento, tanto para usted como para la UE.
Luis Felipe Molina
Ciudadano de Honduras, Centro America

www.OptimumAnswer.com
PS: El Artículo 239 de la Constitución de la República de Honduras, dice: “El ciudadano que haya desempeñado la titularidad del Poder Ejecutivo no podrá ser elegido Presidente o Vicepresidente de la República.  El que quebrantare esta disposición o proponga su reforma, así como aquellos que lo apoyen directa o indirectamente, cesaran de inmediato en el desempeño de sus respectivos cargos y quedarán inhabilitados por diez (10) años para el ejercicio de toda función pública.”

Atte.
